
Miércoles 19 de Abril de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Arücalo de oficio. ta prevenido, la responsabilidad que con
traigan los cuerpos que los habiten si cau
sasen en ellos desperfectos de mal uso.= 
De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que de orden de S. E. se hace saber 
en la general de este dia para conocimien
to de los cuerpos y clases militares resi
dentes en este distrito.—El Coronel Gefe 
de E. M.—Félix Fernandez Cavada.

^úm. 589.

•CAPITANÍA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Otilen general del 15 Je abril de 1865 
en Palma.

E. 11.—Sección 2."—Número 58.

El Exmo, Sr. Ministro déla Guerra en 
29 del anterior traslada al Exmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito ¡a Real orden 
siguiente.

Exmo. Sr.=Hedado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de un espediente promovido por 
el director general de administración mili
tar con motivo de haberse entregado á los 
cuerpos del ejército en la ciudad de las Pal
mas en las islas Canarias el cuartel de San 
Francisco sin ¡a intervención del comisario 
do guerra respectivo. Enterada S. M. y 
conforme con ci parecer emitido por ¡a sec
ción de guer'ra y marina del consejo de 
estado acerca de este asunto, se ha servi
do disponer que en lo sucesivo cuando se 
veri Pique la entrega de cualquiera ediíicio 
propio ó alquilado por el ramo de guerra, 
bien sea del cuerpo de ingenieros á ¡a pla
za, de esta al que haya de habitarlo ó vi
ceversa, y por último de un cuerpo á otro 
úe los del ejército é institutos militares, 
han de intervenir precisamente el sargento 
mayor de la plaza, un oficial de ingenie
ros, el comisario de guerra do la misma y 
un oficial comisionado por los cuerpos que 
vayan á ocupar ó desalojar los edificios; 
debiendo conservar cada uno de ellos, en 
su respectiva oficina, un ejemplar del in
ventario, pues de este modo tendrá el 
cuerpo de administración militar un exacto 
conocimiento del estado de los ediücios, 
desde la formación del primer inventario, 
cucuyo documento hará constar dicha cir
cunstancia y podrá exigir luego, según es

iVíim. 590.
Orden general del -H de abt il de 1865 

en Palma.

E. M.—Número 59.—Sección 1.a

El Sr. Subsecretario del Ministerio do 
la Guerra, en 29 del próximo pasado tras
lada al E. S. Capitán general de este dis
trito la Real orden siguiente:

«Exmo. Sr.=El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al director general de in
genieros lo que sigue.=La Reina (q. D. 
g.) en vista del oficio de V. E. fecha 1” 
del actual, participando que el teniente des
tinado al regimiento de infantería León nú
mero 38, D. Juan Martínez y Jover no se 
ha presentado en su cuerpo en el tiempo 
que esta prefijado, ha tenido á bien dispo
ner que dicho oficial sea baja definitiva 
en el ejército publicándose en la orden ge
neral del mismo conforme á lo prevenido 
en Real orden de 19 de enero de 1850 v 
sin que pueda obtener rehabilitación á no 
llenar las prescripciones establecidas en la 
de 1G de diciembre de 1861; sien|lo final
mente la Beal voluntad se comunique esta 
disposición á los directores é inspectores 
generales de las armas é institutos, capi
tanes generales de los distritos y al señor 
Ministro de la gobernación del Reino, para 
que llegando á conocimiento de las autori
dades civiles y militares, no pueda el in
teresado aparecer en punto alguno con un 
carácter que ha perdido con arreglo á or
denanza y ordenes vigentes.=Dc la de 
S. M. comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para su pu- 
blicidad.=El Coronel Gefe de E. M.=Fc- 
lix Fernandez Cavada.

Núm. 59 8.
ADMINISTRACION PRINCIPAL.

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

La administración de mi cargo ha reci
bido ya la circular de la dirección general 
de contribuciones que designa el cupo de 
contribución territorial, urbana y pecua
ria de esta provincia para el año econó
mico de 1865 á 1865, y desde luego se 
ocupa de distribuirla entre los pueblos, 
que la componen para presentar el proyec
to de distribución á la exelentísima dipu
tación provincial.

Mas, entre tanto que así se verifica y 
recae la aprobación, cree la administración 
de mi cargo conveniente hacer á los Ayun
tamientos las oportunas prevenciones á fin 
de que tengan adelantados los trabajos de 
los repartimientos cuanto sea posible.

En este concepto, luego que reciban los 
cuerpos municipales esta circular proce
derán á realizar las regias siguientes.

1 .a En el momento procurarán los mu
nicipios el papel impreso necesario con
forme al modelo que sirvió para los re
partos del presente año económico y lo ra
yarán al instante, poniendo, conforme á 
los amillaramienlos, los nombres de los 
que hayan de ser contribuyentes con sus 
riquezas respectivas.

2/ Al paso que se practique esa ope
ración, se irá formando el apéndice de las 
alteraciones que por movimiento de la ri-. 
queza deba practicarse en el amillaramien- 
to; de manera que al designar las rique
zas conforme á la regia 1.a anterior en 
la columna del reparto, se hayan tenido 
presente esas alteraciones, cuyo apéndice 
debe acompañar al reparto para que sea 
posible el examen de este documento en 
cuanto á su conformidad con los resúme
nes individuales clasificados que nos prc- 
senla el amillaramienlo aprobado.

| 3.a La riqueza actual representa ó está 

representada por la unidad real y céntimo 
de real, y como deba empezar á regir el 
nuevo sistema monetario desde 1.° de ju
lio principio del siguiente año económico, 
debe destle luego reducirse aquella rique
za á los principios que sienta el nuevo 
sistema respecto á la unidad monetaria; á 
saber:

Esa unidad es el escudo y cada escudo 
tiene 10 rs. de la actual moneda por lo 
que bajo este principio 120.000 rs. re
presentan doce mil escudos y si partimos 
de la cantidad de 112.566 rs., su reduc
ción á escudos es lado 11.256 escudos 
60 céntimos de otro.

4.a Hecha la designación de la riqueza 
por escudos y céntimos de escudo, ya te
nemos la base sobro que ha de girar el 
reparto é inscritos los contribuyentes por 
el orden correspondiente; de modo que, re
cibido que sea por cada Ayuntamiento su 
cupo respectivo y la instrucción de la ofi
cina de mi cargo ai comunicarlo, ya no 
queda otra cosa que realizar la aplicación 
del tanto por 100, ya por tesoro, ya por 
recargos y designación de total y trimestre.

5/ No está domas prevenir á ios ayun
tamientos que al colocar los contribuyen
tes en ios repartos harán dos secciones; 
una de hacendados forasteros y olr¿A de ve
cinos para que tenga efecto la aplicación 
propia de los recargos y pueda servir de 
base la suma de riqueza de cada sección 
al realizar la liquidación que precede al 
reparto, todo como se ha practicado en el 
año anterior, pues que la legislación sobre 
recargos y su distribución entre forasteros 
y vecinos no ha variado en parle alguna. 
Recomiendo á los Ayuntamientos y juntas 
periciales el cumplimiento esmerado de 
estas prevenciones pues que de el depen
de la instantánea ejecución de los reparti
mientos y el que la administración no se 
vea en el caso de apremiar á los munici
pios de quienes tantas y reiteradas prue
bas de correspondencia tiene merecidas. 
Yo lo espero así grandemente confiado y 
por eso manifiesto esa confianza en vez de 
apercibimientos que quiero alejar de mi 
ánimo muy deferente para con los munici
pios de esta provincia.—Palma 18 de abril 
de 1865.—Pedro Amador Cantero.
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Ñum. 592.

AYUNTAMIENTO CONST1TUGOINAL

DE PUIGPUÑET.

El amillaramiento de la riqueza do eslc 
término municipal formado de nuevo con 
un aumento de ella por reales vellón quin
ce mil cuatrocientos cincuenta al tenor de 
lo dispuesto por la dirección general dé 
contribuciones con fecha 12 de julio úlli 
mo, permanecerá espuesto al público en 
la secretaria de este ayuntamiento duran
te quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á los efectos de reclamación cu
yo plazo transcurrido ninguna será admi
tida. Puigpuñet 12 do abril de 1865.=E1 
presidente. Juan Roca.=P. A. D. A.= 
Sebastian Térros y Socías, secretario.

Múm. 595.

JUNTA mu n ic ipa l  d e  b e n e f ic e n c ia

DE MAHON.

El día l.° de mayo próximo á las doce 
de la mañana y en el despacho del Subgo
bierno do esta isla, se celebrará la subasta 
para el arriendo del teatro de esta ciudad, 
propio de la beneficencia pública de la mis
ma, con arreglo al pliego de condiciones 
que subsigue.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia para su mayor publici
dad. Mahon 8 de abril de 1865. —El al
calde presidente.—Juan MercadaL

Pliego de condiciones bajo las cuales la Jim
ia municipal de benelicencia de esla ciu
dad, dá en uniendo el teatro de la 
misma.

1 .a El arriendo tendrá principio el dia 
primero de setiembre próximo y concluirá 
el dia 30 de junio de ¡866.

2 .a El empresario se hará cargo de las 
decoraciones tripas y demas efectos del es
cenario que consta del inventario que exis
to de manifiesto en la secretaria do esla 
Junta. Durante la temporada será respon
sable de todos estos enseres y de ios que 
se lo entregaren en lo sucesivo, los que de
berá devolver al finalizar el arrendamiento 
satispaciendo el importe de los que se hu
biesen inutilizado ó sufrido algún deterioro 
por falta de cuidado sin que bajo ningún 
prelesío pueda jamas pretender que falte 
cosa alguna de las que xna vez se haya 
hecho cargo. ,

3 .a También será responsable el em
presario de cualesquiera deterioraciones 
que resultasen en el interior del edificio y 
de toda sustracción de muebles y efectos 
hechos una y otra aun durante las huras 
en que el teatro estuviese cerrado al pú
blico.

í.” Si por la clase de deterioros que 
espresan las dos condiciones anteriores la 
Junta creyese conveniente proceder á su 
reparación podrá hacerlo desde luego á cs- 
pensas del empresario prévio justiprecio, 
podiendo igualmente solicitar el embargo 
del producto de las funciones en el caso de 
que dicho empresario se resistiere á satis
facer el importe de aquellos.

5 .a Siendo obligación del empresario 
responder de las condiciones 2.a, 3.a y 4.a 
es de su incumbencia el nombramiento de 
los empleados ó dependientes que necesita
re el teatro durante la temporada, pero el 
tramoisla encargado de la maquinaria de-

bera merecer su nombramiento la aproba
ción de la Junta.

6. a El empresario podrá dar funciones 
todos los dias hábiles señalados en el artí
culo 10 del Real decreto do 28 de julio de 
1852, tenienlo obligación de dar funciones 
durante el otoño y carnaval.

7. a El palco de la presidencia será el 
marcado con 0 á la izquierda del escena
rio que tiene comunicación con el mismo 
en el interior del cual deberá el arrenda
tario mantener dos lucos durante las fun
ciones para el servicio que se ofrezca.

8. a El empresario no tendrá derecho á 
indemnización de ninguna especie si en 
cumplimiento de alguna Real orden se han 
d<‘ ceder cualesquiera otros palcos ó loca
lidades.

9. a No podrá subarrendarse el teatro 
sin el consentimiento de la Junta do Bene
ficencia.

10. Se reservará por su precio y tér
mino de tres días la preferencia al palco 
núm. 8 de que era propietario el Sr. don , 
Guillermo Olivos con arreglo á la escrilu- 1 
ra de transacción con la Junta de Benefi- 
cciicia.

11. Durante las horas de funciones 
cualesquiera que estas sean tendrá entrada 
personal y gratuita el vocal encargado del 
teatro, ó la persona que la Junta designe.

12. Se reservarán las localidades que 
la autoridad determine á los empleados en
cargados de la conservación del orden.

13. El empresario deberií conservar 
limpios y aseados el edificio y escenario á 
satisfacción do la Junta ó comisión que es
ta delegue. En el caso do no cumplir debi- 
damenle este servicio dicha Junta podrá en
cargarlo á otra persona á espensas del 
mismo.

14. No podrá variar ninguna puerta 
ni localidad; del edificio sin anuencia y apro
bación de la Junta.

15. Tampoco podrá sin la misma au
torización alterar ni restaurar el lodo ni 
parte de las decoraciones y demas efectos 

¡ del escenario, entendiéndose siempre de su 
cuenta todos los gastos de restauración sin 
que tenga derecho á indemnización alguna. 
Podrá tener tocias las decoraciones que 
tenga por conveniente sin necesidad de au
torización si para colocarlas no tiene que 
hacer obra en el escenario y dichas deco
raciones serán de su esclusiva propiedad.

16. También será responsable que du
rante las funciones eslen encendidas todas 
las luces de la platea, corredores y domas 
dependencias del edificio, no pudiendoapa- 
gar la araña cuyas luces deberán todas 
también estar encendidas durante las fun
ciones, ni las de los corredores y escaleras 
hasta que quede completamente desocupa
do el local; y en el salón de descanso de
berá mantener cuatro lámparas para que 
dicha pieza esté debidamente iluminada.

17. La Junía ó comisión se reserva el 
derecho do dictar las reglas que estime 
convenientes para la utííformidad de los 
adornos interiores y mueblaje de los palcos 
y demas localidades.

18. Igualmente se reserva la Junta el 
teatro para los tres días que mas le con
vengan que no sean ni festivos ni de la úl
tima semana do carnaval.
. Ih. El empresario deberá sugetarse á 
cuanto se previene en el Real decreto or
gánico do teatros y domas disposiciones 
vigentes.

20. Este arrendamiento se adjudicará 
por medio do projmsiciones en pliegos cer
rados arreglados al modelo que se inserta 
á continuación del presente pliego de con
diciones. El precio se espresará por letras 
y no por guarismos.

21. El tipo para la subasta queda fi
jado en veinte mil rs. vn.

22. A cada uno de los pliegos deberá 
acompañar carta de pago que acredite que 
su autor ha consignado en la depositaría 
de hacienda pública de la isla, la cantidad 
de dos mil reales vellón sin cuyo requisito 
no será admitida. Concluido el remate po
drán los licitadores retirar dicha suma es- 
cepto el mejor postor que tendrá obligación 
de aumentarla en el término de diez días 
hasta seis mi! reales vellón en garantía del 
arriendo, cuya suma no podrá retirar has
ta concluirse este y hecha que sea la en
trega del edificio y enseres á satisfacción 
de la Junta.

23. La subasta tendrá lugar ante la 
Junta de beneficencia el dia primero mayo 
próximo á las doce de su mañana en el des
pacho del Subgobierno do esta isla. Los li
citadores deberán presentar los pliegos que 
contengan las proposiciones durante la pri
mera media hora, después de abierta la su
basta y no podrán retirarlos después de 
entregados. -

24. Transcurrida esta podrán consul
tar los proponentes las dudas que se les 
ofrezcan, sobre las cuales les serán dadas 
todas las esplicacioncs necesarias.

25. Seguidamente se procederá á la 
abertura de los pliegos los cuales serán 
leídos en presencia de las personas que con
curran ai acto.

26. Serán desechadas las proposicio
nes que no estén redactadas conforme á 
modelo, las que contengan modificacio
nes ó clausulas condicionales, y las que no 
cubran el tipo señalado.

27. Leídos que sean lodos los pliegos, 
la subasta se adjudicará al mas ventajoso 
proponen le.

28. Sí hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales se abrirá licitación á la voz por 
un cuarto de hora cutre los autores de es
tas solamente.

29. El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del arriendo por quincenas ade
lantadas.

30. El arriendo se reducirá á escritu
ra pública debiendo el arrendatario satis
facer todos los gastos que ocasione esta for
malidad.—Mahon 8 de abril de 1865.— 
El presidente.-—Juan Mercada!. —El Vocal 
Secretario.—José Carreras antes de Vigo.

Modelo de proposición.

f). vecino de
se ofrece á lomar en arren

damiento el teatro do esla ciudad propio de 
la Casa de Misericordia de la misma por el 
alquiler anual de que
satisfará en el modo y forma prescritos 
en el pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial de esta Provincia núm. 
sujetándose enteramente al contenido de las 
referidas condiciones en todas sus partes.

echa ij [Irma.)

Níim. 594,
D. Juan José Jiménez del Cerro juez de 

primera instancia del partido de ¡biza.

Hago saber: que habiendo cesado don 
José Ferrer y Oliver en el cargo de regis
trador de la propiedad de este partido por 
renuncia que le fue admitida, á fin de que 
pueda tener efecto la devolución de la 
fianza presentada por el mismo, he acor
dado en providencia de este dia se anuncie 
dicha devolución en la Gaceta de Madrid 
y boletín oficial de esta provincia conforme 
á lo prescrito en el artículo trescientos 
seis de la ley Hipotecaria para que lle
gando ¿i noticia de todos aquellos que ten

gan alguna acción que deducir contra el 
mismo registrador, lo verifiquen desde 
luego en este juzgado. Dado en la Ciudad 
de Ibiza á cinco do abril de mil ochocientos 
sesenta y cinco.=Juan José Jiménez del 
Cerro.

IVúm. 593.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.

DEL TERCIO I PROVINCIA DE MALLORCA.

El capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, presidente de su jun
ta económica etc. elc,=Hace saber que 
en el modelo de proposición inserto en la 
Gaceta de Madrid del 16 de marzo último, 
relativo al pliego de condiciones para el 
suministro de 15,500 quintales de cañamo 
en rama para Jarcias en esto Arsenal don
de dice en su segunda línea «á nombre» 
debe leerse «ó á nombre», y en el otro 
modelo de proposición, inserto en la mis
ma Gacela relativa al suministro de 800 
quintales de cañamo en rama para legidos, 
deberá leerse «ó compañía tal» en lugar 
de «ó comprensión tal» como allí secón- 
signó. Lo que se hace notorio por medio 
del presente como continuación ’á los edic
tos espedidos por esla capitanía general 
en 20 del propio mes de marzo convocan
do licitadores para dichos suministros.= 
Cartagena 5 abril 1865.—Antonio Estra
da.=Por mandado de S. E.=José María 
de Tapia.=Es copia. —Ciríaco Muller.

596,

UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA.

Dirección general de instrucción públi
ca.—Negociado de universidades.—Anun
cio.—.Están vacantes en las universidades 
centrales Granada y Sevilla las cátedras de 
supernumerario ¿ la cual oslan adsvistas 
las asignaturas de estudios artísticos sobre 
los prosistas y poetas griegos, lengua He
brea y lengua Arabe, las cuales han de pro
veerse por oposición, como prescribe el ar
tículo 222 de la ley de 9 de setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el título se
gundo del reglamento de 1.' de mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposición se 
necesita:—1.° Ser español.—2.° Tener 25 
años de edad.—3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensibíe.—4.° Ser 
doctor en la facultad de filosofía y letras 
ó tener aprobados los ejercicios para el 
referido grado como se previene cu el ci
tado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogablc de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.° del artículo 8.° del mismo reglamen
to, sobre el lema siguiente, que ha seña
lado el Real consejo de instrucción pública: 
«Comparación entre la sintaxis griega y 1® 
hebrea y árabe.»

Madrid 31 de marzo do 1865 —El di
rector general, Eugenio de Ochoa.— Es co
pia.—El rector, Aman.

M.C.D. 2022
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Vista la real orden de 8 de mayo do 
1839, la cual declara que las disposicio
nes y providencias que dicten los ayunta
mientos en los negocios que pertenecen á 
sus atribuciones, según las leyes, forman 
estado y llevarse á efecto, sin que 
los tribunales admitan contra ellos los in
terdictos posesorios de manutención ó res
titución, aunque deberán administrar jus
ticia á las partes cuando entablen las otras 
acciones que legalmenle les compelan:

Visto el arl. 80 de la ley de 8 de enero 
do 18ío, que en su núm. 3." encarga á 
los ayuntamientos arreglar por medio de 
acuerdos oí cuidado, conservación y repa
ración de los caminos y veredas, puentes 
y pontones vecinales:

Considerando:
l.° Que el ayunlamicnlO' do San Ro

que no ha establecido por sí nuevas ser
vidumbres en los cortijos de los Álamos, 
l’alraiiia y la Isla, limitándose á deslindar 
y restablecer las señaladas en 1821, lo 
cual está en sus atribuciones como acto 
conservatorio de una senda pública, sin 
perjuicio de la cuestión de propiedad, de 
la cual solo pueden conocer los tribunales 
do justicia:

2? Que la reserva contenida en las 
providencias do las autoridades superiores 
administrativas, al dejar á salvo los de
rechos del redamante para que pudiera 
hacerlos valer en los tribunales, no pudo 
referirse en modo alguno á la vía del in
terdicto, por la cual no es posible dejar sin 
efecto los actos administrativos sino al jui
cio plenario de posesión ó propiedad;

Conformándome con lo cónsul lado por 
el consejo de estado en pleno. ,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la administración.

Dado en palacio á veinte de febrero do 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la real mano.—El presidente 
del consejo de ministros.—llamón Mana 
Narvacz.

PPESIDENC^ d e l  c o n s e jo

DE MINISTKOS.

TXeuks decretos.

En los autos v expediento de competen
cia suscitada entre la audiencia de Sevilla 
v el gobernador de la provincia de Cádiz, 
lie los cuales resuda:

Oue en í do marzo do 1857 acudió al 
«roldcrno de la provincia de Cádiz el Cpn- 
dc de tuque pidiendo que se declarasen 
rnlos los actos del ayuntamiento de San 
Houué de 1855, por los cuales se habían 
medido y deslindado unas servidumbres 
Dccuarias en los cortijos llamados Patrai- 
na Alamos y la Isla, propios del recla
mante, en virtud de una orden del gobier
no de la provincia, y partiendo del señala
miento que en 1821 se había hecho de ca
ñadas y servidumbres con motivo del ro- 
jiarlimienlo do 'ierras; cuyos actos , consi
deraba el exponento como un despojo de la 
uropiedad porque establecían servidumbres 
que1 no hábian existido, puesto que del se
ñalamiento hecho en 1821 había reclamado 
ante la Diputación provincial, sin que so 
resolviera osle asunto: . '

Que er vista de los documentos presen
tados del expediento referido do 1821, y 
de los informes del ay móamiento, del ín- 
geniero de montes y del consejo provincial, 
acordó el gobernador mantener el estado 
posesorio do las ser vi di timbres, sin perjui
cio de que el Conde de Luque acudiese a 
los tribunales civiles á defender el derecho 
de propiedad, manteniéndose este estado 
hasta la declaración definitiva: _

Que habiéndose alzado de esta provi
dencia el Conde de Luque, por real orden 
dé 20 de octubre de 1862 se mandó de
volver el expediente al gobierno de la pro
vincia para que el interesado pudiera ha
cer valor su derecho donde correspondiera 
con arreglo á las leyes: ,

Que el Conde do Luque presentó en el 
juzgado do primera instancia do San Roque 
un interdicto de recobrar contra el ayun
tamiento; y no habiéndolo admitido el juez 
en atención á lo di.; u- slo en la real orden 
do 8 de mayo de 1839, apeló el demandan
te, revocándose por la audiencia de Sevilla 
el auto del juzgado: .

Que sustanciado el interdicto sin audien
cia del ayuntaminíd; y habiendo recaído 
el auto reslilutorio, apeló de él esta corpo
ración, exponiendo el hecho al niismo 
tiempo al gobornmlor de la provincia, el 
cual requirió de inhibición, primero al 
juzgado y después á la audiencia, fundán- 

. dosc en la real orden citada de 8 do mayo 
de 1839: .

Que sustanciado el incidente en la audi
encia, esta se declaró competente, separán
dose del parecer fiscal en atención á que el 
acuerdo del ayuntamiento no tuvo por obje
to el deslinde de una linca del común con 
otra particular, ni la reparación de un da
ño causado al municipio ó de una usurpa
ción reciente, sino el establecimiento de un 
abrevadero comunal en terrenos que de 
antiguo pertenecían á un particular:

Que insistiendo en su requirimiento el 
gobernador, de acuerdo con el consejo pro
vincial, resultó el presente conflcto, que ha 
seguido sus trámites.

Vista la real orden do 17 do mayo de 
1838, la cual dispone que al ayuntamiento 
que pretenda corresponderle el usufructo 
privativo para sus vecinos, en el lodo ó 
parte de su término municipal, se le reser
ve su derecho de que podrá usar en tribu
nal competente, pero sin alterar la tal po
sesión y aprovechamiento común hasta que 
judiciafmenlé se declare la cuestión de pro
piedad:

posteriores á la subasta, ó sean indepen
dientes de ella:

Visto el núm. 3.° del arl. 8 i de la ley 
de 25 de setiembre de- 1865, que atribuye 
á los consejos provinciales el conocimiento 
y fallo de las cuestiones relativos, á la 
validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y ventas celebradas por la 
administración de propiedades y derechos 
del oslado y actos posteriores que de aque
llos se deriven hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto definitivamente en 
posesión de dichos bienes:
’ Visto eíart. 74 de la ley de 8 de enero 
do 1845, que en sus números ,2..,’ y 5.° en
carga el alcalde, como administrador del 
pueblo, procurar la conservación de las 
fincas pertenecientes aL común y cuidar de 
lodo lo relativo á policía urbana y rural, 
conforme ¡i las leyes, y reglamentos y dis
posiciones de la autoridad superior y or
denanzas mu nicipales.

Visto el art. 89 do la misma ley, que 
en su número 3.° señala como atribución 
de los ayuntamientos arreglar por medio de 
acuerdos el cuidado, conservación y repa
ración de los caminos y veredas, puentes 
y pontones vecinales:

Visto el núm. 3. ’ del art. 54 del regla
mento de 25 setiembre de 1863, que pro
híbe á los gobernadores suscitar cuestión 
de competencia en los pleitos fenecidos por 
sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada:

Considerando:
| l.° Que la sentencia que pono fin al

interdicto no puede estimarse ejecutoria 
para el efecto do impedir que so suscite la 
cuestión de competencia, porque se limita

I á mantenor el estado posesorio sin dccla- 
| rar derecho alguno, y dejando á.salvo las 

cuestiones de posesión ó propiedad que 
puedan proveerse en el correspondiente 
juicio plenario.

2." Que ¡a falla de procedencia del 
expediente gubernativo á la reclamación 
judicial, cuando proceda, podrá causar la 
nulidad de lo actuado, pero no la compe
tencia de la administración para conóccr 
del asunto. .

3:° Que fundándose el interdicto so
bre q,ue se ha promoví lo osla contienda 
en un acto del compi or posterior á la 
venta hecha por el estado ó independiente 
de la subasta, no pueda estimarse como । incidencia de aquel contrato su reclama
ción motivada por él:

4.° Que una vez puesto el comprador 
en quieta y pacífica posesión de la finca 
que el estado le vendió; cesa la; competen
cia de la administración para conocer de 
las cuestiones que se promuevan con mo
tivo de los actos posesorios que do la 
venta se deriven, limitándose su acción á 
designar la cosa enajenada y ejecutar el 
contrato.

Y o.° Que la servidumbre de paso, 
cuya posesión se litiga, no consta que sea 
pública y constituya un derecho real del 
que deben conocer los tribunales de jus- 
licia;

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de estado en pleno, . .

Vengo en decidir esta competencia a la- 
vor de la autoridad judicial.

Dado en palacio á veinte de febrero do 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Esta lu
bricado de la real mano.—El presiden .e 
del Consejo de ministros, llamón mana 
Narvacz.

\5\aceu1 del de abril.)

rió de inhibición al juez fundádose en los 
artículos 171, 172 y 173 de la inslrucion 
de 31 de mayo de 18oo: .

Que el juez, después de sustanciar el 
incidente de competencia, declaró tenerla 
para conocer del asunto, separándose del 
diclámen fiscal en atención á que , estaba 
ejecutoriada la sentencia del interdicto, y 
á que esle se limita á conservar la pose
sión sin prejuzgar cuestión alguna sobre 
si existe ó no la servidumbre:

Que el gobernador, de, acuerdo con el 
consejo provincial, insistió en su requiri
miento citando en su apoyo las reales ór
denes do 25 do enero de 1849 y 20 de se
tiembre de 1852, el art. 10 de la ley de 
20 de febrero de 1850, el núm. 8.° del 
art. 96 de la instrucción de 31 de mayo 
de 1855, el núm. 3.° del artículo Sí de 
la ley de 25 de setiembre de 1863. y los 
números 2.0 y 5.° del art. 71, y 3." del 
art. 8a do la ley de 8 de enero de 1845, 
resultando el presente conGicto, que ha se
guido sus trámites.

Visto el art. 171 de la iustrucion de 31 
de mayo de 1855, según el cual en los jui
cios de reivin dicacion, eviccion y sanea
miento estará sujeta la hacienda pública á 
las reglas del derecho, así como á la in
demnización de las cargas de las fincas que 
al tiempo de venderse no estuviesen expre
sadas en la escritura:

Visto el art. 172 de la misma instruc
ción, el cual previene que si hallándose el 
comprador en pacífica posesión de la finca 
ó fincas de la nación fuese demandado ante 
cualquier tribunal sobre la misma pose
sión, ó sobre cargas ó servidumbres que 
no se hubiesen comprendido en la escri
tura de venta, deberá citar á la hacienda 
pública para que se presente en juicio, 
cumpliendo la obligación á que está tenida 
la eviegíon y saneamiento:

Visto el art. 173 de la referida instruc
ción, que prohíbe la admisión de deman
das judiciales contra las fincas que se cna- I 
jenen por el estado sin que o! demandante i 
acompañe el documento de haber hecho 
la reclamación gubernativamente y sídole | 
negada:

Visto el núm. 8.° del arl. 96 de la re
pelida instrucción, que encarga á la junta 
de ventas conocer de todas las roclamacio- 
nos ó incidentes de ventas de fincas, cen- j 
sos ó sus redenciones: , i

Vista la real orden de 23 do enero de 1 
1849, que declara contencioso-adminis- 
livo y de la competencia do los consejos 
provinciales, y del real (hoy el estado) en 
su caso, todo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las rentas do bienes nacionales, 
á la interpretación de sus cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada y decla
ración de la persona á quien se acudió, y á 
la ejecución del contrato:

Visto el art 10 de la ley de 20 do fe
brero do 1856, según el cual las contien
das que sobre incidencias de subastas ó 
do arrendamientos de bienes nacionales 
ocurriesen entre el estado y los particulares 
que con el contraten se ventilarán ante los 
consejos provinciales y el real (hoy de es
tado) en su caso respectivo:

Visto el art. l.° de la real orden de 20 
de setiembre de 1862, que atribule á los 
consejos provinciales y real (hoy de esta
do) el conocimiento de las cuestiones con
tenciosas relativas á la validez, inteligen
cia y cumplimiento de los arriendos y su
bastas de los bienes nacionales y actos 
posesorios que de ellas se deriven hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea pues
to en posesión pacífica de ellos, y al de los 
juzgados y tribunales de justicia competen
tes las que versen sobre el dominio de los 
mismos bienes y cualesquiera otros dere
chos que se funden en títulos anteriores y

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el gobernador de Madrid y 
el juez de primera instancia do Colmenar 
Viejo, de los cuales resulta: _

Que Pascual Corral y Juan Sauz, veci
nos de aquel pueblo y dueños de dos '¡ie
rras en el sitio llamado Navarredondilla, 
presentaron en aquel juzgado un interdic
to do recobrar contra su convecino Anto
nio Díaz por haber cerrado coa tapia una 
finca que hacia comprado, interrumpien
do la servidumbre de paso que los recla
mantes tenían en ciertas ocasiones á favor 
desús tierras por la vereda que arrancan
do del puente de Grajal se dirige al prado 
llamado del Pepino basta enlazar con otra 
titulada del Vado de la Tabla:

Quo recibida información testifical, y 
prestada la fianza oí regida por los deman
dantes para que el interdicto so sustancia
ra sin audiencia del despojante, acordó el 
juez, para mejor proveer, que se requirie
se á Diaz para la presentación de la es
critura de compra de su finca, cuya pro
videncia fue apelada y revocada por la 
audiencia del territorio, dictándose en su 
virtud el auto reslilutorio que se ejecutó, 
y del cual apeló Antonio Diaz: ,

Quo habiéndose declarado desierta la 
apelación, y acudiendo Diaz al gobierno 
de la provincia presentando las escrituras 
de compra al oslado de las tierras en cues
tión, las cuales precedían do los propios 
de Colmenar Viejo y se le vendieron sin ex
presar carga alguna, el gobernador requi

I
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la constitución, 

Beina de las Españas. A todos los que la 
présenle vieren y entendieren, sabed: que 
las cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al gobierno 
para negociar en pública subasta, que en 
pliegos cerrados se verificará simultánea
mente en Madrid y en todas las capitales 
do provincia, billetes hipotecarios de los 
creados por la ley do 2G de junio último, 
en cantidad nominal de 150 millones de 
reales, al tipo que prudencialmente lije el 
consejo de ministros. Si las proposiciones 
que se presenten y estén dentro del tipo 
señalado excedieren*de aquella cantidad, 
ge considerará ampliada la negociación por 
una mayor suma nominal de 150 millones 
de reales, ó sea hasta un total de 300 
millones.

En el caso de que este total no fuere 
cubierto en la subasta, se autoriza asimis
mo al gobierno para distribuir los billetes 
hipotecarios sobrantes, sin exceder do 150 
millones, éntrelos contribuyentes que sa
tisfagan 400 ó mas reales anuales por 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, ó por la industrial y de comercio, 
con exclusión de los recargos para gastos 
provinciales y municipales, según los re
partimientos y materiales del corriente año 
económico.

Se lomará por base do distribución la 
mitad de la cuota anual, ó sea el importe 
de dos trimestres. Los billetes serán cedi
dos al cambio medio á que hubieren sido 
negociados en la subasta pública. Su pago 
habrá de realizarse en dos plazos propor
cionales, mediando entre uno y otro 60 
dias.

La parto do los 150 millones que se hu
biere adjudicado en la subasta servirá pa
ra elevar la cuota mínima qüe sirve do 
base al anticipo; do manera que comenzan
do la distribución por las mas altas, se 
irá descendiendo hasta el límite que exija 
la cantidad definitiva que haya de distri
buirse entro los contribuyentes.

Art. 2.° Los billetes hipotecarios no 
adjudicados en la subasta pública de que 
trata el artículo anterior, se pasarán á la 
caja general de depósitos. Esta recibirá las 
cantidades que deban satisfacer los contri
buyentes, haciéndoles el descuento ó boni
ficación que corresponda, y entregándoles 
por la totalidad resguardos especiales con 
interés de 6 por 100 al año, trasmisibles, 
mediante endoso, y canjeables por billetes 
hipotecarios.

Mientras los resguardos nu fueren can
jeados, optarán cada semestre al cobro 
correspondiente de intereses y ai reembol
so de la parle proporcional en que se ha
lle con la totalidad de dichos resguardos 
el importe de los billetes hipotecarios exis
tentes en su equivalencia en la caja de 
depósitos que resulten amortizados en el 
sorteo del mismo semestre. Se reducirá en 
2 por 100 el descuento ó bonificación que 
corresponda á los contribuyentes que no 
satisfagan directamente sus cuotas en las 
tesorerías, aplicándose dicho 2 por 100 
para toda clase de gastos á los ayunta
mientos ó encargados de realizar la re
caudación.

Art. 3.u Las provincias de Alava, 
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya concurri
rán por su parle á los fines do la presente 
ley en la forma y proporción correspon
dientes. Las diputaciones harán directa
mente las entregas y recibirán los billetes 
hipotecarios con el descuento ó bonifica
ción que resulte, según lo que el artículo 
1 / determina.

Art. 4.° Queda limitada á 1.000 mi
llones de reales la autorización concedida 
al banco de España por la ley de 26 de 
junio último para emitir hasta* 1.300 mi
llones en billetes hipotecarios, sin que por 
esta limitación se disminuya la cantidad de 
200 millones anuales destinada a! pago de 
intereses y amortización de los mismos 
billetes. Se reduce á 1.230 millones do 
reales el importe que la expresada ley li
jaba en 1JOO millones de las obligaciones 
de compradores de bienes desamortizados 
que han de entregarse al banco de Espa
ña. El establecimiento devolverá al tesoro 
en las obligaciones de mas largos venci
mientos el exceso que sobre los 1.230 
millones resulto en la suma do las que 
actualmente está recibiendo.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demás autori
dades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Palacio á siete de abril de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.

El ministro do Hacienda, Alejandro 
Castro.

Pteal decreto.

De conformidad con lo propuesto por 
mi ministro do Hacienda, do acuerdo con 
el parecer del consejo do ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° En virtud de la autori

zación concedida al gobierno por la ley de 
7 del corriente, se procederá á la nego
ciación de 300 millones de reales nomina
les en billetes hipotecarios creados por la 
ley de 26 de junio de 1864, por medio 
de subasta pública, que tendrá lugar si
multáneamente en Madrid y en todas las 
capitales de las provincias del reino, ex
cepto la de las islas Canarias, por la dis
tancia y demora de las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al portador 
de á 2.000 rs. cada uno, amorlizables por 
sorteos semestrales, y devengan el interés 
de 6 por 100 anual desde l / de enero úl
timo, pagadero por semestres en el Banco 
de España ó en sus comisiones de las pro
vincias, cuando lo soliciten sus tenedores 
con tres meses de anticipación por lo me
nos. Para la amortización y pago de inte
reses de la emisión do i.000 millones de 
billetes hipotecarios de que forman parte 
los 300 millones expresados, destina el ar
tículo L° de la referida ley de 7 del cor
riente 200 millones de reales anuales.

Art. 3.° El precio mínimo á que ha
yan de cederse los expresados billetes se 
fijará por el consejo do ministros el dia 
en que se verifique la licitación, y se pu
blicará por mi ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó particula
res que quieran lomar parle en esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposicio
nes en pliegos cerrados á la dirección ge
neral del tesoro, ó á los gobernadores de 
las provincias, antes del dia fijado para la 
licitación, ó presentarlos al comenzar el 
acto de la subasta, que según se dispone 
en el art. 1." se ¡¡a de verificar simultá
neamente en Madrid y en las provincias. 
En uno y en otro caso los interesados de
berán acompañar á' sus proposiciones, for
muladas con arreglo al modelo adjunto, el 
resguardo que acredite haber consignado 

en la caja general de depósitos el 1 por 
100 nominal de sus pedidos.

Art. 5.° Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico por lo res
pectivo á las proposiciones que se presen
ten en las provincias; y en cuanto á las 
que lo sean en esta corle, podra verificar
se bien en metálico ó en acciones de car
reteras u obras públicas y demás efectos 
que con arreglo á las disposiciones vigen
tes se ¿idmitcn por su valor nominal, ó bien 
en títulos de la deuda consolidada y dife
rida al 3 por 100, al precio de cotización.

Art. G.° No se admitirán proposicio
nes que no Regen á 4.000 rs. de valor 
nominal y múltiplos de esta cantidad.

Art. 7.° A las dos de la larde del dia 
4 de mayo próximo tendrá lugar en esta 
corle y en las capitales do provincia una 
reunión publica, presidida en el primer 
punto por mi ministro de Hacienda, con 
asistencia del subsecretario, de los direc
tores genéralos del tesoro y contabilidad 
y del asesor general del ministerio, y en 
las segundas por los gobernadores, con
curriendo á ellas el administrador, conta
dor, tesorero y fiscal de hacienda de la 
provincia.

Art. 8.° inmediatamente después de 
constituida en cada localidad la reunión 
de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hubie
ren recibido con antelación y los que se 
presenten en el acto, verificándose la lec
tura de las proposiciones que contengan, 
y desechándose desde luego las que no reu
nan los requisitos establecidos en los artí
culos 4.°, 5.° y 6." que preceden.

Art. 9.° Concluida en las capitales de 
provincia la lectura de las proposiciones, 
se dará por terminada la reunión, exten
diéndose en seguida la correspondiente ac
ta de su resultado; cuidando de expresar 
en ella con toda precisión y claridad cada 
una de las proposiciones, la cantidad no
minal de los billetes hipotecarios que en 
olla se pidan, y el precio ofrecido; cuyo 
documento se remitirá á la dirección ge
neral del tesoro por el correo del mismo 
dia en que se celebre la reunión, ó por 
el del in; ediato, si hubiere ya partido 
aquel, á ha de que pueda tenerse presen
te en la adjudicación de los billetes hipo
tecarios que se hará por el ministerio de 
Hacienda á los proponentes que reúnan 
las condiciones establecidas para la men
cionada subasta.

Los resguardos do ki caja de depósitos 
que han de acompañar zi las proposiciones, 
se conservarán en las tesorerías de pro
vincia en el arca reservada, hasta que pol
la dirección general del tesoro se deter
mino su devolución, con presencia del re
sultado que ofrezca la adjudicación de los 
billetes.

Art. 10. En la reunión que ha de 
celebrarse en esta corle en el local que 
ocupa el ministerio de Hacienda, después 
do leídas las proposiciones se abrirá por 
el ministro el pliego á que so refiere el 
artículo 3.°, poniéndose desde luego en 
conocimiento del público el precio mínimo 
lijado en consejo de ministros; suspendien
do la adjudicación de los billetes hasta 
que se reciban las actas de las provincias 
á que se contrato el articulo anterior.

Art. 11. Obtenidas estas, la dirección 
general del tesoro dará cuenta al ministe
rio de Hacienda, por el que se adjudica
rán los billetes, admitiendo todas las pro
posiciones que alcancen al tipo fijado por 
el consejo de ministros, hasta cubrir los 
300 millones de reales nominales, dando 
preferencia á las que ofrezcan mayores 
ventajas sobre el referido tipo. En el caso 
de que el precio ofrecido fuero uno mismo 
en diferentes proposiciones, y los pedidos 

excediesen de la suma de billetes que ha« 
ya de adjudicarse, después de admitidas 
las ofertas mas favorables se repartirá el 
resto entre los proponentes que se hallen 
en igualdad de circunstancias y en propor
ción de sus pedidos. El resultado de U 
adjudicación se publicará en la Gaceta y 
boletines oficiales de las provincias, inser
tando una relación circunstanciada de to
das las proposiciones queso hubiesen pre
sentado.

Art. 12. Las sociedades ó particula
res cuyas proposiciones sean admitidas ve
rificarán el pago de los billetes que les fue
ren adjudicados en los puntos en que las 
presentaron y en dos plazos iguales; el 
primero en los ocho dias siguientes al de 
la adjudicación, y el segundo á los 30 
dias de la misma. Los que quieran sa
tisfacer do una vez el total importe de sus 
proposiciones podrán verificarlo en los 20 
dias siguientes al de la adjudicación.
, Al realizarse las entregas recibirán los 
interesados su equivalente en billetes hi
potecarios.

Art. 13. Los resguardos de los depó
sitos constituidos conforme á lo establecido 
en los artículos 4." y 5.° que correspondan 
á las proposiciones no admitidas, se de
volverán á sus respectivos dueños inme
diatamente después de verificada la adjudi
cación. Los respectivos á los domas inte
resados se conservarán en las tesorerías 
de provincia y en la central á los efectos 
que determinan las instrucciones vigentes, 
para su entrega á aquellos al realizar el 
pago del último plazo de los billetes que 
les hubiesen sido adjudicados.

Art. 1 í. Mi ministro do Hacienda que
da encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en palacio á nueva de abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la real mano. —El ministro 
de Hacienda. Alejandro Castro.

Modelo de proposición.

El ó los que suscriben se obligan á to
mar rs. vn............. nominales en billeles 
hipotecarios de á 2,000 rs. cada uno; emi
tidos por el Banco de España con arreglo 
á la ley de 27 de junio último, al precio 
de........... rs. y........  céntimos por 100 de 
su valor nominal.

.............. de.........de 1865.

(Firma de! interesado.)

G ace tai del 10 y -H de abril.

PALMA.
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